
Segundo anuncio

¦Probablemente se déaconocer el 1 o 2deoctubre

Leadelantoqueyaestán en la puerta los
refrendos de radio
Probablemente el
anuncio lo realice el

presidente FelipeCalderón apro
vechando el marco inaugural de
laConferenciade Plenipotencia
rios de laUIT arealizarse enGua

dalajara el 1 y 2 de octubre
La Cofetel que preside Mony

de Swaan está por votar en su
pleno y en esta ocasión yo sola
mentedudaríadelvoto de Rafael
del Villar una resolución que fa
cilitará la renovación de los 108
refrendos de las concesiones de

radio que fueron presentados
después de julio de 2006 fecha
enque la SCJN que preside el mi
nistroGulllermoOrtlzMayagoitia
resolvió lacontroversiaconstitu

cional relacionada con la Ley de
Radio y Televisión

Creo que la salida que han
consultado interna y externa
mente incluso atendiendo los
considerandos de las iniciativas

que presentaron el PRI el PRD
y el PAN en el periodo pasado
se ha decidido aplicar de mane
rasupletorialaLey de Telecomu
nicaciones yconello dotarde cer
tidumbre a la industria

Evidentemente la CIRT que
preside KarenSentfesy los radio
difusores que encabeza Rafael
BorbÓn están a la espera de la
resolución del pleno pues con
ello dicen que se elimina la es
padadeDamocles que teníalain

dustna sobre su cabeza y que ha
detenido inversiones quefaciliten

la digitalización de señales y que
liberará de paso espectro que se
rá licitado

Esta interpretación facilita
rá una solución a estos 108 re
frendos pendientes aplicaría la
LFT para prorrogar una vez que
se verifique elcumplimiento ade
cuado de los títulos de concesión
uso enciente del espectro y que la
SHCP de Ernesto Cordero fije la
contraprestación correspondien
te porque todos los concesiona

rios pasarían al régimen de pago
de aprovechamiento de entrada
y de derechos

Debo decir que hasta ahora
la Cofetel ha recuperado alre
dedor de 104 Mhz para el Esta
do derivado de la cancelación de

algunas concesiones y evidente
mente forman parte del espectro
quedeberálidtarse pero si sacan
aeste grupo se habrán renovado
cerca de 400 refrendos de radio
en esta administración

Recordemos que enlaprimera
etapa se entregaron 147 alos con
cesionarios que habíanpresenta
do su solicitud de refrendo antes
de lareformade abrilde 2006 ala

LRT y la LTC Esos refrendos se
entregaron entre 2008 y 2009

La segunda etapa fue la que
corrió entre la reforma aprobada
por el Congreso y antes de la re
solución de la Suprema Corte de
Justicia la26 2006 Enesaetapa

se desahogaron 137 solicitudes
Según lo que le dúo Mony

de Swaan al senador perredis
ta Tomás Mercado los refren
dos en esta fase final atienden la
corrección que se hace a la refor
ma del artículo 16 de la Ley Fe
deral de Radio y Televisión dado
que se establecen como criterios
el cumplimiento de condiciones
de los títulos de concesión evi
dentemente el pago de una con
traprestación por primera vez en
lahistoria atendiendo dichareso

lución y la aceptación de las nue
vas condiciones establecidas en
los títulos de concesión

Nos quedan eso sí pendien
tes 108 refrendos que podríamos
etiquetar como la tercera etapa
es decir aquellos que se presen
taronposteriormente alaresolu
ción de 1 a Suprema Corte deJus
ticia de la Nación y que eviden
temente nos enfrente a todos no
sólo a lacomisión sino me pare
ce que al país en su conjunto con
una urgencia de encontrar una

solución a estos 108 refrendos
pendientes insisto en atención a
las reformas al articulo 16 de laLey
Federal de Radio y Televisión or
denadas por la Suprema Corte de
Justicia Eso en lo que se refiere a
radiodifusión

DeFondosaFondo
El miércoles por la noche se pre
sentó en el auditorio del piso 51
de la Torre Mayor Fortalecer a
los reguladores novedosa obra de
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Alejandro Faya Rodríguez patro
cinadapor el CIDAC USAID y la
Red Mexicana de Competencia y
Regulación

El autor estuvo acompaña
do en la presentación de su libro
por los comisionados de la CFC
Miguel Flores Bernés y Luis Gui
llermo Ibarra así como por el co
misionado de la Cofetel Gonzalo
Martínez Pousy por el magistra
do Jean ClaudeTron Petit

Lo relevante deestaobraesque
no sólo presenta un muy comple
todiagnóstico de los órganos regu
ladores en México CFC Cofetel
CRE y Cofemer sino que propone

soluciones concretasparacambiar
las reglas deljuego en México me
diante el fortalecimiento de los ór

ganos reguladores mexicanos
La obra propone crear en la

Constituciónunanueva categoría
dentro de laadministraciónpúbli
ca federal alaque se le denomina
rían como entidades reguladoras
autónomas con elmismo nivel de

una secretaría de Estadoycensu
ra las opciones de órganos consti
tucionales autónomos y sobre to
do lade organismos descentraliza
dos quehan sido propuestoshasta
ahora por los partidos políticos

Finalmente propone la crea

ción de tres salas especializadas
del Poder Judicial de la Federa

ciónenmateriaderegulacióneco
nómica competencia telecomu
nicaciones energía etcétera En
resumen una obra indispensable
páralos diputados y senadores de
la actual Legislatura si buscan en
realidad fortalecer a los órganos
reguladores mexicanos aunque
sabemos que para que transita
ra una reforma así lo más impor
tante sería que el PRI en el Sena
do contara con el apoyo del PAN
pues el Ejecutivo mantiene una
postura inamovible en el tema
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